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Cuarta sesión extraordinaria celebrada por el Consejo Universitario a las dieciséis
horas del primero de marzo de mil novecientos cuarenta y siete con asistencia del
Lic.  Hernán Zamora Elizondo quien preside,  del  señor  Rector  Lic.  don Fernando
Baudrit,  de  los  señores  Decanos  Ing.  Tinoco,  Lic.  Gómez,  Lic.  González,  Ing.
González, Dr. Salazar, Dr. García, Ing. Baudrit, los representantes de los estudiantes
señores Alvaro y Oscar Castro. 

ARTÍCULO 01 El  señor  Rector  procedió a la  juramentación de los  Decanos Ing.
Tinoco,  Lic.  González,  Ing.  González,  Dr.  Salazar,  Dr.  García  e Ing.  Baudrit  que
resultaron electos para el próximo trienio, y haciendo votos para el buen éxito de las
labores en el año que comienza, declara instalado el Consejo Universitario. 

ARTÍCULO 02. Fueron leídas las actas correspondientes a las dos últimas sesiones
y se aprobaron. 

ARTÍCULO 03. Fueron juramentados como Licenciados en Leyes los señores Otón
Acosta Jiménez, Fernando Rosabal Segura, Enrique Brenes Oreamuno. 

ARTÍCULO 04. Fueron leídas y se ordenó archivarlas, las comunicaciones de las
Facultades de Cirugía Dental y Ciencias en que comunica la elección de Decanos
recaída en los señores Dr. Ramón García e Ing. don Luis González. 

ARTÍCULO 05. Manifiesta el señor Secretario de la Escuela de Agricultura que esa
Institución ha adquirido por la suma de ciento ochenta colones una obra cuyo título
es "Enciclopedia Agrícola" y pide que de la partida de Biblioteca se gire el  valor
correspondiente para cancelar su precio. Así se acuerda. 

ARTÍCULO 06. El señor, don Mario Fernández Piza, hace solicitud para aprovechar
un yurro que nace en el Parque Bolívar y destinarlo a uso de la piscina de natación
que tiene en su campo de juegos infantiles denominado "Bosque de los Niños", por el
tiempo que se le ha concedido el permiso para la explotación del trencito infantil. Se
acuerda pasar  esa solicitud a conocimiento del  señor  Decano de la  Facultad de
Ciencias para su estudio e informe. 

ARTÍCULO 07. Habiendo llegado al país la misión de científicos norteamericanos de
la Universidad de Kansas, encabezada por el Dr. Raymond Hall se acuerda girarle en
colones el equivalente a quinientos dólares ($500) que la Universidad adeuda a su
compromiso y se dispone crear un presupuesto especial por la suma de cinco mil
seiscientos setenta colones (¢5670) para cubrir el monto de los mil dólares que la
Universidad de Costa Rica ofreció para el viaje de los ilustres visitantes. 

ARTÍCULO 08. A instancia del Colegio de Médicos y Cirujanos, se acuerda celebrar
una entrevista entre los Delegados de esa Institución, el señor Rector y los Decanos
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de  las  Facultades  de  Farmacia  y  Ciencias  para  tratar  acerca  de  la  Sección  de
Bacteriología de esa última Escuela. 

ARTÍCULO  09.  Se  acuerda  cubrir  la  suma  de  setenta  y  cinco  colones  ochenta
céntimos (¢75.80) para pagar la planilla que se encarga de la demolición del techo de
la Sala Magna durante un día, comprendido entre el período del quince de febrero al
28 de este mes (veintiocho). 

ARTÍCULO 10. Fue leída una comunicación del señor Rector de la Universidad de El
Salvador en la cual manifiesta que esa Institución acordó auspiciar una Convención
de Representantes de Universidades de Centro América en este año, a efecto de
que se estudien los pactos internacionales existentes sobre ejercicio de profesiones
liberales, así como los planes de estudios de las diversas instituciones universitarias,
con miras de aprovechar en la mejor forma posible los resultados de la experiencia
tanto en la  revisión de aquellos pactos  como en la  unificación  de los planes de
estudio,  y  se  acordó  prestarle  todo  apoyo  a  esa  iniciativa  y  empeñarse  en  su
realización. 

ARTÍCULO 11. Manifiesta la Profesora Emma Gamboa que Mrs. Esther Allen Gaw,
doctora  norteamericana  con especialización  en Psicología,  se  dirigió  a  ella  hace
algún tiempo rogándole  gestionar  facilidades para  ofrecer  un  servicio  gratuito  de
Psicología de laboratorio en la Universidad de Costa Rica, y se permite recomendar
al  Consejo  a  la  Dra.  Gaw como una  profesora  de  gran  madurez,  experiencia  y
conocimiento. El Consejo acuerda aceptar y dar las más expresivas gracias a la Dra.
Gaw por su gentil ofrecimiento y encomendar a la Profesora Gamboa hacerlo saber a
ella. 

ARTÍCULO 12. Se puso en conocimiento del Consejo una comunicación del Dr. don
Luis Jiménez de Asúa en que manifiesta que no será sino hasta el quince de marzo
que  pueda salir  para  Costa  Rica,  y  que  sus conferencias  se  realizaran los  días
diecisiete, dieciocho, veinte, veintiuno, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintiocho
de  este  mes,  siete,  ocho,  nueve  y  diez  del  próximo.  Se  acuerda  contestar  de
inteligencia. 

ARTÍCULO 13. Fueron leídas y se ordenó archivarlas, las comunicaciones enviadas
por  los  Colegios  de  Ingenieros,  Cirujanos  Dentistas,  Ingenieros  Agrónomos  y
Médicos  y  Cirujanos,  dando  cuenta  de  la  elección  de  las  respectivas  Juntas
Directivas. 

ARTÍCULO 14. A moción del Lic. González, el Consejo acuerda que en el futuro para
cualquier  construcción  se  aprueben  previamente  por  el  Consejo  los  planos
respectivos  y  se  designe  un  individuo  o  comisión  responsable  encargada  de
supervigilar los trabajos. 
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También se acuerda que el Ing. Salazar se sirva presentar nuevamente al Consejo
los  planos  de  reconstrucción  de  la  Sala  Magna  para  discutirlos  y  organizar  los
trabajos de reconstrucción. 

En cuanto a las reparaciones del Tennis Club, se acuerda aceptar la vigilancia del
Ing. Salazar aludida en la cuenta que presentó al Consejo Universitario en la anterior
sesión. 

ARTÍCULO  15.  El  Ing,  Baudrit  sugiere  que  se  nombre  una  comisión  para  que
determine  la  ubicación  que  deberá  darse  al  pabellón  central  de  la  Escuela  de
Agronomía  y  se  designa  para  integrar  esa  comisión  los  Ingenieros  don  Gastón
Bartorelli,  don  Arturo  Tinoco  y  el  Ing.  Baudrit.  Dicha  Comisión  deberá  además
presentar  al  Consejo  un  plan  para  la  construcción  mencionada  dentro  de  las
posibilidades económicas actuales de la Universidad. 

ARTÍCULO 16. El Consejo acuerda girar a la orden del Lic. don Gregorio Martín por
pago de servicios profesionales en la consecución del crédito con el Banco Nacional
de Costa Rica para la reconstrucción de la Escuela de Agricultura, la suma de tres
mil colones (¢3.000). Se tomarán del préstamo respectivo, cuando se haga. 

ARTÍCULO 17.  El  Ing.  don  Luis  González  explica  que  el  Instituto  Meteorológico
depende actualmente del Instituto Físico - Geográfico, de la Secretaría de Fomento.
Que para el servicio de compra de aparatos el presupuesto de la Nación destina una
partida de doce mil colones (¢12.000) anuales para el Instituto Meteorológico que en
la actualidad, dicho Instituto no percibe. Considera que por razones de orden Técnico
y por  estar  precisamente en los  edificios  de la  Universidad ubicado ese Instituto
Meteorológico, debe la Universidad conseguir la adscripción de ese departamento. El
Consejo  aprueba  la  sugerencia  del  Ing.  González  y  dispone  dirigirse  muy
atentamente a la Secretaría de Educación Pública para tratar de conseguir por su
medio la anexión del Instituto Meteorológico a la Universidad de Costa Rica con el
presupuesto correspondiente. 

ARTÍCULO 18. Se acuerda verificar las sesiones ordinarias los martes primeros y
terceros de cada mes. Sin otro asunto que tratar terminó la sesión a las diecisiete y
media horas.- Se advierte que primero se juramentó a los nuevos Decanos y luego
se leyeron y aprueban actas :así se corrigen los artículos uno y dos de la presente. 

Fernando Baudrit Solera Rodrigo Facio Brenes 
Rector Secretario 
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NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 4, folio 74, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario. 
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